
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de: 
HACIENDA CELIA MARÍA C.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la 
Superintendoncia de Compañías, mediante Resolución No 90.1.5.3 publicada 
en el Registro Oficiol No 435 el día 11 de Mayo de 1990, y con el objeto que la 
Junto General de Accionstas de la Compañía HACIENDA CELIA MARÍA C.A., 
ho de celebrarse en su oportunidad, pueda dar cabal cumplimiento a los 
prescripciones de los arfículos 273 y 334 de la Ley de Compañías, una vez que 
he cumplido con las obligaciones que me impone el Artículo 305 y siguientes 
de la mismo ley. me permito someter a consideración y aprobación de la Junta 
el siguiente INFORME acerca de la revisión practicada a Libros, Cuentos, 
Estado de Situación Financiero, Estado de Resultados Integral, Estado de lujo 
de Electo, Estado de Cambios en el Potimonio, Comprobantes 
Ironsaccionales, soportes, elc comespondiente ol Elercicio Económico 
Financiero del año 2018 como sigue: 
Los Informes anuales que deben presentar los Comisarlos contendrán los 
siguientes requisitos mínimos: 

1. Opinión sobre el cumplimiento, por porte de los administradores, de 
normas legoles, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la Junta General y del Directorio, sl fuere del coso: 

1 y imi 1 les, Estotutaric 
Reglamentanos, 

En mi criterio, lo Administración de la Compañía ha dado 
"cumplimiento con las Normas Legates, Estalutarias y Reglamentarias 
vigentes, así como de las Resoluciones adoptados por la Junta 
General. 

  

1.2 Sobre el cumplimento de los resoluciones de la Junto General de 
jonist lector 

En mi criterio, la Administración de la Compañía ha dado 
cumplimiento a todos los resoluciones hechos por las Juntos de 
¡accionistas y/o Directorio. 
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2. 

1,3. Sobre la correspondencia, los libre tc into General, libre 
Tolonoros, it de jonistos, Comprobantes y Libre 

TÍ 

En mi criteno, el examen al Libro de Regstro de Accionos y 
Accionistas, Comprobantes y Libros de Contabilidad, así como al 
archivo de la corespondencio, pudimos apreciar que están siendo 
llevados de conformidad con las disposiciones legales y perhnentes, 

Comentarlos sobre los procedimientos de Control Interno de la compañía, 
He revisado todos los procedimientos del control intemo y considero que 
cumplen con los parámetros mínimos necesarios para dar seguiidad 
razonable de conservación de los actos de la Compoñío y que el flujo 
transaccional (la información) que lega de los dilerentes departamentos 
es confiable y se apega ala realidad del negocio 

      

2.1. sobre to custodia y conservación de bienes de lo sociedad o de 
terceros. 

Considero que la custodia y conservación de bienes de la sociedad 
son los adecuados para el electo. 

Opinión respecto a los cifras presentadas en los estados financieros y su 
sorrespondencio con los reglstrados en los libros de contabllidad; y, sl 

stos han sido elaborados de acuerda con los principl 
generalmente aceptados. 

En mi criterio, que las ciltas o saldos de las cuentas contables que 
aparecen en los Cualro Estados Financieros Básicos, guardan 
correspondencia con los saldos de las cuentas registradas en los libros de 
conlobildad de la Compañía 

El sistema contable que es uliizado en el año 2016, es Un sistema 
informófico denominado XASS 12: en el cual utilza diferentes módulos 
¡administrativos que detallamos a continuación- 

- Módulo de Coja y Bancos 
- Módulo de Inventarios 
- Módulo de Proveedores 
-  Médulo de Facturación 
- Módulo de Cartera 
-  Médulo de Activos Fijos 

Por lo tanto, este conjunto de herramientas lecnológicas permile tener 
suficiente nformación para respoldor la confioblidad de las cilras. 
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3.1. Opinión sobre la confiabil los Estados Financieros; 

Considerando los imitaciones propias de cualquier examen como el 
llevado a cabo en mis funciones de Comisario, es posible que existan 
exores o inconsistencias no detectadas en el cuso de nuestro 
examen; sin embargo, opino que los Estados Financieros han sido 
eloborados de acuerdo a las Normos internacionales de información 
finonciera (NIF); y los mismos, presentan razonablemente la 
confiabilidad requerida por Administradores, Accionistas, Entidades 
de Control. 

4 Informar sobre las disposiciones constantes en el articulo 321 de la Ley 

En mi opinión que la Administración de la Compañía, en cumplimiento 
con lo aprobado por la Junta General de Accionista sí procedió dentro 
de los plazos que indica la Ley. a la contratación de los auditores 
extemos. Además, sí ha procedido a Informar a la Superintendencia de 
Compañía sobre dicha contratación. 

Agradeciendo la cooperación bandada por el departamento de 
contabilidad, vemos los facilidades ofrecidas por la Administración de la 
'Compañio. pora el cumplimiento de mis funciones legales; y. reiterando este 
¡agradecimiento y mis especiales consideraciones a los señores Accionistas, por 
la confianza que se dignaron dispensarme, suscribo en el presente informe. 

  

Informe emilido enla Cludad de Guayaquil, al 1 día del mes de marzo del 2017. 

Atentamente, 

  

Donna 
RIAS lt ques o 
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